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TRAMITE O SERVICIO 

MATANZA DE GANADO POR CABEZA 

 
REQUISITOS 

 
 Factura o patente del propietario 
 Guía de tránsito ( en caso de que el bovino provenga de otro 

municipio) 
 Carta responsiva del vendedor 
 Certificado libre de clembuterol obligatorio( en caso de ser 

proveniente de otro municipio) 
 

DOMICILIO Y TELÉFONO DEL ÁREA RESPONSABLE 

Calle Envila s/n, esquina 5 de Mayo, col. centro, Tepoztlán Morelos 
TEL. 395 16 62 

 

ENTREGA DE TRAMITE HORARIO DE ATENCIÓN COSTO 

24 horas Lunes a Domingo de 10:00am a 
7:00 pm 

 
De acuerdo a la Ley de Ingresos 

Vigente del Municipio 

OBSERVACIONES Y PROCEDIMIENTO 

  
1.- Presentar la documentación completa del animal a sacrificar en las instalaciones del rastro 
municipal. 
2.- verificar que las características del animal sean de acuerdo a su documentación. 
3.-  Ingresar el animal a los corrales del rastro 
4.- Sacrificio del animal 
5.- Pago del degüello 
 
OBSERVACIONES: El pago de degüello se realizara en la Dirección de Hacienda. 

NOMBRE DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL TRAMITE 

  C. P. Norberto Villamil Demesa. Director de Hacienda Programación y Presupuesto 


